
  

   
    
   

. DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 
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tE de vigencia, que se agregan a la presente Escritura Pública 
ES 

¿dpcumentos habilitantes, quien declara ser de nacionalidad 

  

la, para su otorgamiento, me presenta la Minuta del 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar 

de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

ACTIVACIÓN de la compañía DESARROLLO 
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21 en el Protocolq 

.28 conste la 
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CAMARONERO INSULAR S.A. DE.CA.IN.SA “EN LIQUIDACIÓN”, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

- CLÁUSULA PRIMERA: PERSONA QUE COMPARECE: Comparece 

-4, a celebrar la presente Escritura Pública, el señor Ingeniero DIEGO 

"ANTONIO PUENTE VELA, por los derechos que representa en 

calidad de GERENTE. de la compañía DESARROLLO 

CAMARONERO INSULAR S.A. DE.CA.IN.SA “EN LIQUIDACIÓN”, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinticinco de Marzo de 

“dos mil trece conforme consta de la copia certificada del Acta 

re entiva; y> de la copia de su nombramiento con la razón de 
ye Rs EUA A 
IESO >]    

    

   

2 
te habilitantes.-CLÁUSULA SEGUNDA: 

PE ,- A) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

mo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón 
> 

A SE + 

encina el veintisiete de Octubre de mil novecientos An 

      

        

ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veinticuatro de Noviembre del mismo año, se 

CONSTITUYÓ la compañía DESARROLLO CAMARONERO 

INSULAR $.A. DE.CA.IN.SA, con un capital social de Quinientos 

mil sucres; B) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Suplente Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Virgilio 

Jarrin Acunzo y ampliada ante la Notaria Titular Décimo Tercera 

del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el dieciséis 

de Noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta y uno de enero 

de mil novecientos ochenta y cinco, la compañía aumentó su 

capital social en la suma de veintinueve millones quinientos mil 

 



  

   
    
      

  

   1 suscriba la Escri 

en ejercicio de sí 

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

1 . sucres a más del 

: Social, C) Posteriprmente, la compañía do 

Resolución. número cinco mil cuatrocienjés 

veintiséis de Sep 

Departamento de 

NOTARIO 

   

  

pain vete) 
doc ae, el 

embre de dos mil once por el Dikecton Juridico del 

Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Superintendencia de Guayaquil, e inscrita el día cinco de Junio de 

Hos mil doce en 

por Inactividad; 

señor Ingeniero 

necesarias para 

úlo Trescien 

esolvió por unanimidad de votos: Uno.- 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, la 

OLLO CAMARONERO INSULAR S.A. 

E) Por lo 

la General Universal Extraordinaria de Accionistas 

DESARROLLO CAMARONERO INSULAR S.A. 

EN LIQUIDACIÓN”, 

arzo de dos mil trece, y conforme lo establece el 

declarada Disuelta por Inactividad.- 

en sesión celebrada el 

tos setenta y cuatro de la Ley de Compañías, 

Reactivar la compañía por 

aber superado las causales por las cuales fue declarada Disuelta 

y, Dos.- Autorizar al GERENTE de la compañía 

DIEGO ANTONIO PUENTE VELA, para que 

tura Pública respectiva y realice todas las gestiones 

el perfeccionamiento de estos actos societarios. 

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor Ingeniero DIEGO ANTONIO PUENTE VELA en 

su calidad de 

CAMARONERO 

GERENTE, de la compañía DESARROLLO 

INSULAR S.A, DE.CA.IN.SA “EN LIQUIDACIÓN” 

1 representación legal, conforme consta de la razón 

9200052    
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“de vigencia de su nombramiento; y, en uso de la autorización 

concedida por la Junta General Universal Extraordinaria de 

“Accionistas de la compañía, celebrada el veinticinco de Marzo de 

“dos mil. trece declara: UNO.- Que, se reactiva la compañía por 

haber superado las causales por las cuales fue declarada Disuelta 

por Inactividad; Dos.- Que, declara BAJO JURAMENTO que su 

representada está al día en el cumplimiento de todas las 

obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, 

MN no mantiene contratos con el Estado; y, por lo tanto, no está en 

  

en el que consta que no ha sido reemplazado y con la razón de su 

vigencia; y, B) Copia certificada del Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DESARROLLO CAMARONERO INSULAR S.A. DE.CA.IN.SA “EN 

LIQUIDACIÓN” celebrada el día veinticinco de Marzo de dos mil 

trece, CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN.- Agregue Usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente Escritura Pública. Esta Minuta está firmada 

por el Doctor JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil 

setecientos. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS 

DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Quedan 

 



  

  

    

   
   
   

DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

agregados a mi 

Escritura, la copia certificada del Acta de JBóS 

Extraordinaria de Accionistas de la com: 

CAMARONERO 

y, copia” del Nombramiento del GER AS A 

DESARROLLO CAMARONERO INSULAR S.A. DEJCASTHA 

LIQUIDACIÓN”, 

reemplazado; y, 

compareciente, 

ratifica y firma en unidad de acto conmigo de toda 

NOTARIO    

   

       

         

   

   

  

Registro formando parte integras 

An
y ES 

me 
e    

     

  

   

a A 
DE
 

4 

INSULAR S.A. DE.CA.IN.SA 19
 

R
E
N
 

A “EN 

con la razón de vigencia y de que no ha sido 

demás documentos de ley.- Leída que fue esta 
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ING. DIEGO ANTONIO PUENTE VELA 

GERENTE DE 

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILL 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO SEGUN 

LA COMPAÑÍA DESARROLLO CAMARONERO 

. DE.CA.IN.SA “EN LIQUIDACIÓN”. 

091193689-6 C.V. 353-0165 
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En el ejercicio de su cargó usted ejer 

“extrajudicial de la Comipañía, en su EA 

      

   

La Compañía “DESARROLLO VCAMA 
; DE; CA.IN.SA: se: constituyó lediante Esb 

r ditire de: 1981 ante el Notari Trigésimd del. 
Gastón Aycart_Vincenzini; inscrita en el: 

* Novig Imbre, de' 1981. La             
       

  

       

    
    

   

    

     

    

     
Antón Guayaquil, Ab. Pierc Piero. 

egistro Mercantil, AN 24 de 
   

1 
NN 

    

! 
E 

. 

O: VIGENTE AVEGNO' PARRAGA. PA 
IDENTE Zo 

* Acepto ..el cargo de? GERENÍE., de la Cormpañía DESARROLLO” 
“CAMA NERO» INSULAR . ¿SA DE.CA.IN:SA.,“para tel cual he sido 

ido! Guayaquil Mayo 23 del An. 
   

  

   

SO ANTONIO-RUENTE VELA > Registro: Mercantil! 091193689 stro Merca 

JONALIDAD: Lo OMPUTACIÓN ECCIÓN: av. del Erin y léro. de Mayo. CcomPU 

| 0000055 

No 951209  
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL. . Certifica: que con fecha treinta y Uno de Mayo del dos mil once, queda - Inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía DESARROLLO: CAMARONERO INSULAR S.A. DE. A.IN.SA., a favor de DIEGO un e 
so 

a Ea 

        

     

   

  

  

CERTIFICO: Que la presente .fotocopla que contiene el Nombramiento de GERENTE de la compañía 

DESARROLLO CAMARONERO INSULAR $. A. DE.CA.IN.SA., a favor de DIEGD ANTONIO PUENTE VELA, 

as igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro/no constando Anotación alguna al 

margen del mismo, mediante el cual se Indique que haya sido reemplazado, Información obtenida 

de nuestra base de datos hasta el veintidós de Marzo del dos mil trece.- Guayaquil, velntiséls de 

Marzo del dos mil trece.- 7 

   
pe Registro Mercantil 

E del Cantón Guayaquil ( 

h DELEGADA 

CERTIFICO: Que con fecha 05 de Junlo” del 2012, se Inscribló la RESOLUCIÓN N2 

SC.11,DJDL.G011.0005412, dictada el e de Septiembre del 2011, por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena 

la DISOLUCIÓN de la compañía DESARROLLO CAMÁRONERO INSULAR S. A. DE.CA.IN,SA:: Guayaquil, 

velntiséls de Marzo del dos mil trece.- 

 



INSULAR S.A. DE 
l 

GUAYAQUIL EL 

TRECE.- 

En la ciudad de Gu 

dos mil trece, a las 

las calles Av. del 

accionistas de la 

BARAKAT, propiet 

BARAKAT, propiet 

IBARAKAT propiet 
] 
BARAKAYT, propiet 

¡BARAKAT, propiet 

ordinarias y nomin 

dólar de los Estad 

además los señor 

¡Puente Vela, en su 

¡Estando presentes 

Capital Suscrito y 

¡General Universal 

' dispuesto en el 

| conocer y resolver 

 PRIMERO.- React 

'SEGUNDO.- Auto 

- el perfeccionamien 
| 

La presente Sesid 

     

  

Compañía señores: CLAUD . 

aria de 6.000 acciones; CRIS . 

ario de 6.000 acciones. Todas Vas acciones son 

ativas de un valor nominal de cuatro centavos de 

ps Unidos de América cada una de ellas. Concurren 

es Hugo Vicente Avegno Párraga y el Ing. Diego 

Is calidades de Presidente y Gerente de la compañía. 

todos los accionistas que representan la totalidad del 

Pagado de la misma; deciden constituirse en Junta 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo 

Art. 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

los siguientes puntos del orden del día: 

var la compañía; y, 

izar al Gerente de la compañía para que suscriba la 

' Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para 

to de estos actos societarios. 

n es presidida por el señor Hugo Avegno Párraga, en 

sidente de la compañía; y, como Secretario actúa el 

ma, señor Ing. Diego Puente Vela. El Presidente de la 

su calidad de Pre: 

- Gerente de la mis 

Junta antes de declarar instalada la Sesión, dispone que por secretaria 

hto a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 

| Reglamento sobre Juntas Generales. Hecho lo cual, 

"se dé cumplimie 

Compañías y 8 de 

2000056    



el Secretario informa que está formulado el listado pertinente y que hay 

el quórum necesario para llevarse a efecto la presente Junta, toda vez  * 

que se encuentran presentes todos los accionistas que representan la 

totalidád del capital suscrito y pagado de la compañía; pueden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Acclonistas. El 

.. Presidente de la Junta, declara instalada la Sesión, y pone a 

de consideración de los asistentes los puntos del orden del día. 

“roma “la” palabra el señor Hugo Vicente Avegno Párraga, quien 

manifiesta a la sala en relación al primer punto del orden del día que, 

mediante Resolución No.5412 de fecha 26 de Septiembre de 2011, la 

compañía fue declarada  Disuelta por  Inactividad por la 

ipélimiendencia de Compañías, Resolución que consta inscrita en el 

Ñ Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Junio del 2012; y, 

“Superado las causales que motivaron dicha Disolución, es 
F 

  

     

eN dedlr,' se han presentado los Balances, los Informes de Gerente, los 

Informes de Comisarlo, se han pagado contribuciones a la 

Superintendencia de Compañías, resulta necesario reactivarla, por lo 

que solicita a la Junta su aprobación. 

En cuanto ai segundo punta del arden del día, continua manifestando el 

señor Hugo Avegno Párraga, que la Junta debe autorizar al Gerente de 

la compañía señor Ing. Diego Puente Vela, para que suscriba la 

escritura pública respectiva; y, realice todas las gestiones que fueran 

necesarlas para el perfeccionamiento de dicha escritura. 
  

Luego de las deliberaciones correspondlentes, por unanimidad de votos 

RESUELVEN: 

PRIMERO.- Reactivar la compañía, por haber superado las causales por 

las cuales fue declarada disuelta; 

SEGUNDO.- Autorizar al Gerente de la compañía, señor Ing. Diego 

Puente Vela, para que suscriba la Escritura Pública respectiva y realice 

todas las gestlones necesarias para el perfeccionamiento de estos actos 

societarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede 

un receso para la redacción de la presente acta. Relnstalada la Sesión, 

 



    

   

el Secretario procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada por 

todos los asistentes, quienes en señal de confor. 

¡| al calce. Con Id cual termina la presente sesión E 

Avegno Párraga-Presidente; f) Ing. Diego ¿] 

Secretario; f) Claudia Camila Salem Barakat- Acdli : 

Salem Barakat-Accionista; f) Cristina María Sale eS 

Julio Miguel Salem Barakat-Accionista; y, 

Barakat-Acclonista.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE coPIAES 

l 
;  REMITO EN CASO DE SER NECESARIO.- cl $ 
y 2013.- 
| 

0 
G. DIEGO PUENTE VELA 

GERENTE -SECRETARIO 
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NOTARIO 

     

    

Se otorgó ante mi, 

| O MPAÑÍA DESARROLLO CAMARONERÚ:| qe 
SA. “EN LIQUIDACIÓN”, que seligk E S 

ea . 
nos De ogro 

Santiago) de RA de abril de     

  

     | 

ciudad dé año dos 

  

    
mil trece. 

  

| 
| 

L.N.O.    



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

  

     

  

NOTARIO 

d | . : A 
» Doy fe: Que al margen de la matriz de la escriturar a A 

de' REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DESA E 

CAMARONERO E 

LIQUIDACION”, celebrada ante mi, el dos de alía 

mil trece, se tomo nota de la Resolució 0 

SC.IJ.DJDL.G. 13,0002431, emitido por 

Superintendencia de Compañias y debidamente suscrita 

por el abogado Robérto Ronquillo Noboa, Director Jurídico 

¡solución y |Liquidación de Compañías de la 

cia de Jurídica de Guayaquil, el veintidós de abril 

del dos| mil trece.- Dado en la ciudad de Santiago de 

il, a los veintidés días del mes de abril delia, 
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DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 
lotario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guaya 

   



RAZÓN: , Que 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍ 

DE.CA.IN.SA., 

al margen 

celebrada 

de la matriz de 

     
ante mí, DOCTOR PIERO AY 

    

    

      

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL |[CANTON GUAYAQUIL, con fecha WE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, he tomady A | e 100 NOS 

aprobagión, mediante Resolución SC-IJ-DIDL-G-13-000243f, ¿RA a 
TRECE DE JULIO DEL DOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

MIL DOCE, 

     

por EL AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA 

APROBACIÓN DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANTERIORMENTE MENCIONADA, 

GUAYAQOIL, VENTICUATRO DK 

    

    ABRIL DEL DOS MIL TRECE.- doy fe. 

.. 

Vincengini 
TÓN GUAYAQUIL 

Dr. Piero Gaston 
NOTARIO T 

2200010
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En. 

EPERTORIO:26/abr/2013 
PERTO 10: 13:06.         Cump' miento con lo dispuesto en. , da ley,: el Reg? 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

     
    

    

  

1.- Con fecha veintiseis de Abril. del dos mil treóe. en 
ordenado en la| Resolución N”:SC¿IJ.DJDL.G:1584 
por el Director jurídico de disolución y. liquidación” dd o 
intendencia jurídica de Guayaquil; AB.. ROBER 
NOBOA, el” 22 de Abril del Jul, queda. inscrita 
Pública junto. con la | resol 

Reactivación. de E j o 
CAMARONERO: NSULAR .CALIN/SA,, de fojas 2.381:2/2.405,' 
Registra Industrial| lúmero 108 2.-. Se efectuaro dos' anotaciones ab. 
margen de. la(s) i EA: spectiva(s). +3, Dec nformidad. Son lo. 

dispuesto en el vAttículd el Código! de Comercio, ' se ha' fijado un y 
extracto del presente "acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en. 

  

    

    

   
   

    

        

    

       
   

     

    

    

este despacho por 6|meses de acuerdo a la ley. 

y = 

    

    

ORDEN: 19356" 

an UN 

UR LN o... y Rap. 

Ll MD LC 
vans po 

         

    

po 

  

: AB; GUSTAW OR DELGADO ' 
' REGISTRADOR MERCANTIL + ' 
' DEL CANTON GUA AQUILIE) a 

OT ma o 
Ran LO SO PULIDO ' 

' , d , . 

Guayaquil, 30 de abril de 20131 / Dn 7 o, a, 

A ( Ñ 
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DR, N, JAVIER TORRES CARRILLO, Notario TitularTrigésimo Segundo de Guayaquu, 

de confofinidad con el numeral 5 del artículo Af de la Ley Notarial y reformada por el 

rzo 31 de E: Que la(s) copia(s) que - 
Decreto Bupremo Número 2386 de Ma 

precedeJn) y que consta(n) de a... ¿e .. fojas es (son) exacta(s) al documento que se me 

it, quedando en mi protocolo de diligencias 56 de la misma. 

6 MAYO 2013 “ Santiago de Guayaquil, República del Ecuador al08 -....iccononeccccnomannas A 

       o DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUAYA 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
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